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~INISTERIODE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

La Reglamentación Técnico:"Sanitaria de Industrias, Almacenes al
por Mayo)" y Enya$adores de Productos y Derivados Camicos Elabora
dos y de loS; E5!itb~imientosdeComercioal por Menor de la Carne y
Productos Elab<>tado", a.l'robada por Real Decreto 379/1984, de 25 de
encro~ establece; :en su, arti\:ulo 23, la obligatoriedad de que toda clase de
productos cárnicos estén amparados, durante [as fases de distribución y
tran~porte. por la correspondiente documentación sanitaria acreditativa
de ,su procedencia y salubridad.. .,;

Este tipo de eXIgencia, propIa de los controles sobre tntercamblOs
intracornunitanos, tal y como se .cstablece en la Directiva 89/662/CEE,
de 1J de diciembre de]989, no aparece, sin embargo, en las reglamenta
ciones técnico·sanitarias de otros productos alimenticios diferentes de la
L-arne y sus derivados.

Por otra parte. cada vez son más- los derivados cárnicos que se
expiden envasados desde la industria de fabricación, los cuales, por
quedar incluidos en el. ámbito de apHcación de la norma ~neral de
etiquetado. presentación y publicidad de los productos alImenticios
cnvasa<los, aprobada por Real Decreto 1122/1988, de 23 de septiembre.
han de ir pcrfcc:tamcnw etiquetados con~ignándoseex.plícitamente,entre
otros, los datosde idtmtificación de la empresa~Quedeberán coincidir
con los que fi~uren en el Registro General Sanitario de Alimentos.. Esta
misma situacIón concurre con ,otros productos por exigencia de sus
correspondientes. normas de calidad.

El presente Real Decreto se· dicta al amparo de 10 dispues.to en el
artículo 149.1.16.& de la Constitución Española y de la competencia
atribuida al Estado por el artículo 40.2 deJa ley 14/1986, de 25 de abril.
(it~neral de Sanidad.

En Su virlud,apropuesta de lps Ministros de Sanidad y Consumo.
de lndustria, Comercio y Turismo, y de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción,. oído'S los· sectores' afectados, previo informe perceptivo de la
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria y del Consejo
Interterritorinl del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con el
Consejo de Estado. y previa delibcnición del Consejo de Ministros en su
reunión del día 14.de febrero de 1992, '

mismo; el Director general de Obras Hidráulicas el Director 'general de
Calidad de las Aguas, el Director general de Polilica Ambiental, el
Director general de Infraestructura~yC~ra<:ióndelInstitutoNacio
nal dc Reforma y Desarrollo Agrano, el DIrector del Instituto Nacional
para la Conscrvación de la Naturaleza, el Director general d"e la Energia,
el Director general dellnstttuto TecnoJógico'Geomincro de España y el
representante del Ministerio de Sanidad y ConSUmo incluido en el
apartado c) del artículo 16.1; un Presidente de Organismo d, cuenca
designado por el Ministro de Obras PUblicas y, Transportes; dos
reprel"ntantes del grupo a) y tres repesentantes del grupo d) de los
defintd~s en el artículo,16: 1, ~ebiendo. estos,úl~mos _ser represe.,ntantes,
respectIvamente, de organizaciones que agrupen u:Sllarios",del agu3'",para
abastecimiento de población, regadío y usos industriales, y urt represen
tante de los vocales electivos, elegidos dentro de cada grupo por sus
componentes».

Art.. 2.° "El núl1lero 2 del articulo 18 del Re$lamento de la
AdmmlStraclOn PublIca del Agua y de la PlanificaClón Hidrológica
queda redactado de la siguiente forma:

«2. La Comisión Permanente además de establecer ~I orde,! del día
del Pleno del Consejo y de proponer a éste la constitución de las
Comisiones Especiales a .que se refie~el' a~iculo l~inforrt1am aquellos
asuntos de la competenCla del Consejo NaCIOnal del Agua que el propio
Pleno le aSigne.» -

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Queda suprimida del t..to del Reglamento citado toda
~encióna los Dcl«~dos del G~biemoen las Administraciones Hidráu·
IIcas de las Comumdades Autonomas.

Scgunda~-Lasmenciones que en el Reglamento se hacen al Ministro
o al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y al de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, deben entenderse hechas al- Ministro o al
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

DISPOSICION FINAL

Este "Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
PUblK.1ción en el «Boletín Oficial del Estado».

nado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

JUAN CARLOS R.
El M;¡-,i<lrfl de Obras Públicas 'y Transporks,

¡eSE BORRELL FONTELLES

4039 RE4.L DECRErO 120/1992, de 14 defebrero. por el que se
mod(fica la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Indus
trias, Almacenes al por Alayar y Envasadores de Prot!.z«:tos
l' Derivados Cárnicos Elaborados V de los Establecimientos
:de Comercio al por Alenor de la Carne y Produetos
,Elaborados.

4038

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

CORRECCION de errores de la Orden de /O de enero
de 1992 por, fa que se establecen ¡arijas e/fe/ricas.

Advenidos errores en el texto de la Orden de 10 de enero de 1992,
por la que se establecen tarifas eléctricas, inserta en el.4tBoJetin.·Oficial
del Estado» número 13, de fecha 15 de enerQ de 1992, a continuación
se transcriben las oportunas rectificaciones:

!'n la página 11.67, aparlado seg~nco. en el cuadro de «Tarifas
~sl~as con los pre("1o.;:~d~. sus términos ~c potencia y energía». don~c
dIce. «T.3 Mayor de.,,:; kV , no s~penor a 145 kV ...»; debe decIr:
«T.3 Mayor de 72,5 .,VA

.En la página 1168, p(irk'r:i c.,-(llumna. en el cpi¡rafe ~antidades a
sattsfac~r por d~rccho~de acorrli.'i¡d,a, enganche y venficaclón», punto a),
tercera hnca. donde dice: «BarCfMl' lOtal ." 5500»: debe decir: «Baremo
total ... 5>550».

En la segunda columna, apartado cuaftc~ cuarta linca. donde dice:
«el 2,21 ~r 100 de la recaudación ...H: dcbt- decir: «el 2,21 por 100 de
la facturaCión ...».

En; la segunda colum~~. apanado qtWH-O. segunda linea, donde dice:
«p,.fopla sobre recaudaclOfi •.•»; debe dedr: «propia sobre factura.
cton ».

DISPONGO:

Articulo unico.-EI articulo 23 de la Reglamentación Tecnico-Saníta
rio de Industrias, Alma\x~nes al por Mayor y Envasadores de Productos
)' Derivados Carnicos- Elaborados y de los Establecimientos de Comercio
al por Menor de la (';ame y Productos Elaborados. aprobada por Real
l)t::crClo 379/ 1984, de 25 de enero, queda ,redactado como sigue:

<~Art¡cu1o _13. La distríhución y transporte. en el ámoito dd
merc;ldo na(]onal, de toda clase de producws cárnicos, habrá de
amparar... C' durante todas· su,", f:lscS por Ji::. correspondien1e documcn!<I~

ciórl s.an:laru y comercial acreditativa di.' su pron~dcnria y salubridad,
"Jlvoque ya en el f1-omcntü de lacmedición desde el fabricantc' ~e
prC!iente de forma !~I que les sea d(' ;lpl¡'..'3ciún la norma general di.'
(:lü.lut'ta,lP. pres~r.tldón y pub-iitldad ciclo'i productos aJirncntirif's
C'T"vaqd')<;, apr0tJada por Heal Decreto ¡ 122/198R, de 2:1 de septiemhre.
n tlu:: d pwdut'to esté regulado p0r PZlfn8. dcc:didad o dj~po~ic¡1)n

noprntiva q';'~' obliruc i1 qm.' en cada t),·,!d3d ddprcduf'ln figure ctiqll;-!J
eH fa que exp1k¡tamente .)~ n'c·Pja loi idcmificacióT'i d('~

..,
l.ifSFOS!CIOl',,'t\ l)iCIONAL

E: pr",;i:·' (" Fk:1i U,,:,,:rdn ';c di'lci Ó' <vnk,nnit!ad l0J1 h t'stab1(:c!'li·
.:~)~.:I anicujl) l ..h'.l.!lI. J eh' 1<1 ('onsÜw:::\'-'n r"pañi1Li. y anici¿io 4(t2 de
tI .Lc~ l,t-¡';:~h. de 25 d: ;jbiiL General <1\' Sanidad

Dadl.) <.:n \Ltórid ;1 14 de ichrero dl~ ¡~A)2.
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